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FORMACIÓN DOCENTE EN LA SOCIEDAD DE LOS SABERES COMPARTIDOS: NUEVOS ESCENARIOS SOCIALES Y CULTURALES DE LA ESCUELA CONTEMPORÁNEA


Fabiola Cabra-Torres


Introducción


Este capítulo propone una reflexión sobre la formación docente en ambientes en línea en el contexto de los cambios y nuevos desafíos que las sociedades tecnologizadas le plantean tanto a la formación como al quehacer de los maestros, a la luz de los nuevos escenarios sociales y culturales de la escuela contemporánea.


Dado que los modelos educativos tienen una estrecha relación con el tipo de sociedad a la que se aspira, así como con los contextos de trabajo y de ciudadanía, se analiza la formación de los docentes con base en sus posibilidades para repensar la emergencia de pedagogías, en el contexto de las transformaciones tecnológicas y sociales de los saberes compartidos como metáfora de una sociedad deseable.


En la actualidad, los sistemas educativos se enfrentan al desafío de fomentar el acceso más equitativo y democrático de los sujetos a la sociedad de la información y del conocimiento, por lo tanto constituye una tarea indispensable formar docentes de inglés capaces de reflexionar y diseñar experiencias educativas significativas para la formación ciudadana en los nuevos entornos digitales. En ese sentido, se busca aportar al debate y reflexión en este campo de problemas. Como una manera de aportar a la discusión, se abordan dos escenarios que guardan una relación particular: el tránsito de la sociedad de la información a la sociedad del conocimiento y las pedagogías emergentes; y la relación entre formación docente, nuevas socialidades y pedagogías emergentes.


De la sociedad de la información a la sociedad de los saberes compartidos


Durante las últimas tres décadas en América Latina, una de las características de las reformas educativas —y en lo que a formación docente se refiere—, es su estrecha relación con las nuevas demandas sociales y los postulados de la llamada sociedad de la información y sociedad del conocimiento. Estos términos muestran un debate sobre la defensa de determinados proyectos de sociedad, y de macrovisiones que justifican una cierta idea de educación y de docente.


El término “sociedad de la información” (en adelante SI) data de los años setenta; acuñado por Daniel Bell en su libro El advenimiento de la sociedad post-industrial, tomó fuerza con la aparición de internet y la expansión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en los años noventa, y logró instaurarse como noción hegemónica, política e ideológica y ser incorporado en las políticas de inclusión tecnológica de países desarrollados (Burch, 2005).


Para Melucci, el hecho de que la información se convierta en un recurso tan importante “permite acentuar la dimensión reflexiva, artificial y construida de la vida social” (Melucci, 2001, p. 65), y tiene implicaciones en la vida individual y colectiva, en la medida en que se han incrementado las experiencias mediadas por la información, ya sea a través de la televisión, la lectura o los círculos sociales que se frecuentan, por ello señala:


La proporción de lo que es “construido” y “mediatizado” tiende a expandirse enormemente en comparación con las realidades que son experimentadas directamente. La mayor parte de nuestras actividades cotidianas se ven afectadas ya por estas transformaciones en la esfera de la información, puesto que dependen cada vez más de ella y alimentan la espiral que hace que la acción social sea cada vez más reflexiva. (p. 65).


La dimensión reflexiva de la acción social en el marco de la información tiene que ver con la capacidad humana de procesarla, transmitirla y controlarla mediante claves y sistemas simbólicos. Particularmente, lo que le otorga poder es el conocimiento especializado acerca de cómo funcionan las redes y cuáles son los circuitos por los que circula dicha información (Melucci, 2001). La idea de sociedad regida por la información introduce distintos debates sobre el control, el acceso y la educación a través de la formación de capacidades y libertades de desarrollo y aprendizaje.


La sociedad de la información ha adoptado dos enfoques diferenciados: el primero presenta una forma de organización social basada en la generación y transmisión de información, en donde esta se considera un recurso de riqueza y poder; el segundo enfatiza la dimensión humana, social y ética y los beneficios que proporciona para potenciar la comunicación, el intercambio y la expresión de los distintos pueblos.


Mientras que el primer enfoque de carácter tecnocentrista se ha orientado a la tecnología como motor de desarrollo económico y en la apuesta por la innovación tecnológica, el segundo incorporó un discurso de sociedad centrada en las necesidades de los seres humanos, sus derechos y en la construcción de una sociedad más justa. En la Declaración de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI) llevada a cabo en 2003, se hizo explícita su importancia en la calidad de vida e inclusión social.


La Declaración de la CMSI apuntaba, propiamente, a prevenir que nuevas desigualdades generadas por la emergencia de tecnologías de la información y la comunicación tuviesen una incidencia negativa en las aspiraciones de equidad social e inclusión digital y, por tanto, en el desarrollo de las personas y comunidades y en su plena participación (UIT, 2005).


En la primera década del siglo XXI, la brecha digital, como exclusión de individuos y sectores de la población al acceso de información y a tecnologías de comunicación, se convirtió en objeto de debate y análisis al advertir que las políticas de desarrollo de la infraestructura de las TIC no tuvieron el efecto esperado en equidad social y que, por el contrario, los entornos tecnológicos se empezaron a ver como fuente de nuevas desigualdades. En consecuencia, la formación docente ganó importancia en relación con las competencias que deben tener los maestros en la incorporación de tecnologías a los nuevos ambientes de aprendizaje.


A finales de los años noventa, se prefirió el término “sociedad del conocimiento”, ya que con la noción de conocimiento se aludía en los debates no solo a un elemento considerado importante para el crecimiento económico, sino a una capacidad necesaria y útil para empoderar a los diferentes sectores de la sociedad. En esta lógica, se indica que la información está más cercana a entenderse como producto unidireccional, mientras que el conocimiento refiere más a un proceso humano de crear nuevos significados.


Al optar por la noción de conocimiento “como principio estructurador de la sociedad moderna” (Krüger, 2006), este se reconoció como elemento clave para lograr cambios en la estructura económica, en los mercados laborales y, por supuesto, en la educación. En esta idea de sociedad se esperaría que la formación en competencias laborales y la capacitación para el mercado pudieran contribuir a la tan anhelada igualdad social, cuestión que del todo no ha resultado viable y realizable.


En el caso de los sistemas educativos, la novedad que ha introducido la incursión del binomio información-conocimiento conlleva una serie de iniciativas de reforma orientadas a rediseñar los perfiles de competencias para la formación docente, y adaptar la gestión escolar para insertar la escuela (desde primaria a universidad) en las nuevas lógicas de producción, uso y acceso a la información. Las representaciones del cambio educativo refieren a una “reingeniería de las instituciones educativas” para introducir procedimientos, estándares y todo tipo de estrategias de liderazgo que, según organismos internacionales, abarca la introducción de las TIC en la formación profesional docente (Unesco, 2004).


No obstante, el énfasis tecnicista de estas reformas presenta serias limitaciones para favorecer la apropiación social de tecnologías en la escuela, y asumir la formación de ciudadanos en cuanto a derechos a los que pueden acceder todos, dado que sin acceso a información los sujetos no pueden participar activamente en la construcción social ni en la superación de las desigualdades:


Es por ello que las implicaciones de las políticas de inclusión digital en los contextos educativos deben inscribirse en marcos interpretativos más amplios, que permitan dimensionar cómo las mediaciones tecnológicas pueden revertir en la práctica la tendencia de la globalización a uniformar saberes, gustos e intereses. (Fernández, 2016, p. 217).


Por esto es fundamental todo debate pedagógico en clave ético-político, que interprete e interpele la constante mutación y redefinición de la sociedad contemporánea y resitúe el papel de la educación en función del rol esencial y necesario del sujeto como articulador de estos procesos históricos y sociales, y de la formación docente como un elemento potencialmente transformador en la formación de ciudadanos. A continuación, se plantean algunas discusiones que buscan visiones alternativas para repensar el proyecto de sociedad ante los cambios culturales.


Debates que invitan a buscar otras alternativas


Tanto la denominación de “sociedad de la información” como la de “sociedad del conocimiento” presentan variados problemas y dilemas de orden conceptual que han sido señalados por algunos autores (Burch, 2005; Krüger, 2006); los debates que buscan otras alternativas para repensar el proyecto de sociedad también son diversos.


Algunas de las críticas están relacionadas con problemas y dilemas de orden conceptual, político, social, ético y pedagógico vinculados a la SI, mientras que otras provienen de la interpelación al modelo de desarrollo económico neoliberal, en tanto inciden en los procesos de subjetividad de los docentes, en sus biografías personales y en sus trayectorias de formación colectiva (Torres, 1998).


Partamos de dos advertencias:


En primer lugar, la idea de una “sociedad” en singular, para algunos conlleva la sospecha de que se trata de una visión hegemónica de la sociedad mundializada y uniforme. Para García Canclini (2004)


[…] los rasgos cognitivos y socioculturales están distribuidos y son apropiados de maneras muy diversas. Generan diferencias, desigualdades y desconexiones. Por eso, es riesgosa la generalización del concepto de sociedad del conocimiento a la totalidad del planeta, incluyendo a centenares de etnias y naciones. (p. 181).


En cambio, hablar de “sociedades”, en plural, refleja de forma más adecuada la imagen de que los proyectos de sociedad son múltiples y heterogéneos y, en consecuencia, los proyectos educativos responden a la diversidad de contextos y no a un ideal societario homogeneizante.


En segundo lugar, la visión tecnocéntrica ampliamente extendida y expandida en las representaciones sociales, ofrece una visión deformada de los procesos culturales y educativos al poner en primer plano las revoluciones tecnológicas como fuerzas que determinan la dirección del cambio en las sociedades, y al asignar a la tecnología un rol causal en el ordenamiento social (Burch, 2005).


Es necesario reiterar que este determinismo tecnosocial no resulta ser el más apropiado para describir la génesis y las fluctuaciones de las tendencias en las culturas y en sus prácticas, ni tampoco es útil para “describir un proyecto contra hegemónico” (Burch, 2005): esta visión suele reducir los procesos educativos a formas de alfabetización diseñadas principalmente para adaptarse a las demandas externas del mercado y la globalización, soslayando justamente el potencial reflexivo y formativo que una sociedad tecnologizada y en red puede suscitar y desplegar en los ciudadanos, asimismo, deja atrás la discusión acerca de las necesidades básicas de aprendizaje social (convivencia, interculturalidad y democratización del conocimiento), y adopta como temas centrales la competitividad y las nuevas habilidades requeridas por el mercado, que desembocaron en un listado de competencias docentes.


Haremos referencia a tres aspectos críticos estrechamente relacionados en la formulación de proyectos de sociedad centrados en la información y el conocimiento, que refuerzan una concepción tecnocéntrica de la educación y de la formación docente.


En primer lugar, una de las cuestiones que ha incidido en las políticas, programas y dispositivos de formación y práctica docente lo constituye la ideología del optimismo tecnológico. Por sí mismas, las TIC no son artífices de revoluciones educativas, el optimismo tecnológico a la vez que instrumentalizó el papel del enseñante como facilitador y entrenador, puso expectativas injustificadas sobre las TIC como herramientas de cambio social, y produjo barreras mentales para potenciar lo significativo y transformador de la apropiación y uso de las tecnologías tanto a escala individual como colectiva. Es la sociedad la que ha de usarlas para sus prioridades de desarrollo humano y social y no simplemente como un ejercicio opresor de adaptación ante el miedo a la exclusión.


A partir del optimismo tecnológico se ha privilegiado el enfoque de dotar las aulas con conexión e infraestructura acentuando la estrategia de acceso a la información mediante las máquinas, sin embargo, hasta la fecha no se han garantizado modelos pedagógicos que propicien su comprensión crítica, ni su uso ético e inteligente para solucionar problemas. Tampoco en los procesos educativos con TIC se profundiza en el análisis de las tensiones, relaciones y diferenciaciones entre información y conocimiento y su carácter reflexivo, constructivo y no neutral.


Precisamente, uno de los fenómenos destacables del siglo XXI es la sobreabundancia de información, a la cual se accede por diversos medios y tecnologías. Dicho fenómeno se ha denominado “infoxicación”: exceso de información que desborda nuestra capacidad de procesamiento y afecta nuestra comprensión de los fenómenos más cotidianos. No obstante solo la información reflexionada y contrastada deviene en conocimiento.


Como se desprende del optimismo tecnológico, la infraestructura tecnológica ha terminado siendo un falso indicador de calidad educativa si no se tiene en cuenta el uso en contexto (Büchi, Just y Latzer, 2016; Van Deursen, 2013; van Dijk, 2013). Propiciar una visión unidimensional del uso de tecnologías no contribuye a entender el desafío cultural y epistemológico que lleva a su apropiación social e incorporación en la formación docente y en las nuevas escolaridades.


La segunda cuestión crítica tiene que ver con la centralidad de internet para organizar la sociedad, al crear nuevas identidades de acuerdo con el acceso o no tanto a las tecnologías como a servicios de comunicación: las identidades refieren a conectados/desconectados; infopobres/inforricos; incluidos/excluidos.


La idea de estar conectado se relaciona con la garantía de inclusión digital del conjunto de la sociedad, pero solo es cierto para aquellos sectores de la población que cuentan con recursos económicos y culturales para disfrutar de sus derechos y capacidades. Sin embargo, habría que advertir que si se carece de “condiciones para la formación de hábitos de conocimiento y procesamiento crítico de la información, la conexión a redes informáticas ofrecerá saberes de baja o nula utilización” (García Canclini, 2004, p. 189). Por ello no es suficiente facilitar el acceso a la información, se requieren mediaciones para la lectura crítica, reflexiva y transformadora de la cultura y ese papel le corresponde a la escuela, la universidad y las familias como los primeros agentes socializadores. Vale la pena señalar que en la actualidad la escasa participación de las familias responde, en parte, al escaso capital cultural para orientar a sus hijos en contextos socioeconómicos vulnerables.


La aproximación a la condición de vulnerabilidad establece actualmente la necesidad de considerar a la persona en sociedad, evitando personalizar los riesgos con base en conductas individuales, se trata de ver su dimensión social en relación con el acceso a recursos y oportunidades del contexto, y sus posibles efectos en la exclusión social. Por ello


[…] la persona, por sí misma, no es vulnerable, sino que se encuentra en situación de vulnerabilidad cuando, por la razón que sea, presenta dificultades o incapacidad para dar respuesta a las exigencias y/o a las demandas que los contextos sociales le exigen. Por ello, es el contexto el que determina la situación de vulnerabilidad que afecta a la persona, en función de sus necesidades. (Jurado, Olmos y Pérez, 2015, p. 215).


Los efectos de la exclusión se hacen visibles en la diversidad de escenarios de la vida social y cultural en los que tiene presencia internet. Esta red, en efecto, ofrece nuevos escenarios de interacción social, pero no se trata de una red fija e inmutable, es moldeable en sus representaciones y se va transformando en el devenir histórico en relación con las prácticas, las ideologías y los valores sociales; también cambia con base en las relaciones de poder y los vínculos humanos que se van reconfigurando y rehaciendo.


La red abarca expresiones diversas en las actividades económicas, la movilización social, la educación, el entretenimiento, entre otros. Trascendiendo la mera función de información, internet se ha constituido sobre todo en un espacio de comunicación social integrado por múltiples redes sociales y comunidades virtuales —que han encontrado un espacio propicio para el intercambio de intereses—, y en un ámbito de debate sobre problemáticas compartidas (ya sea ocio, profesión, aprendizaje, movilización política y social); a esto se añade que internet no es solo un reservorio de textos o documentos para leer, sino que es un lugar donde publicar y comunicarse, del que emergen nuevas interacciones sociales (Area y Pessoa, 2012).


La tercera cuestión responde a una de las críticas recurrentes a la SI, y es la de considerar la brecha digital como un problema fundamentalmente derivado del acceso a la información, sin atender otras brechas estructurales (Dussel, 2011). Desde una aproximación multidimensional, esta brecha se entiende como un tipo de desigualdad social que interactúa con otras desigualdades en otras dimensiones clave: económica, política, social, cultural, ambiental, territorial y cognitiva. Al parecer, las desigualdades asociadas a la brecha digital se acumulan en determinados grupos afectándolos más que a otros, y les genera exclusiones relacionadas con el estatus socioeconómico, el género, la etnia, la religión, la discapacidad, el territorio rural o urbano, y la entrega de los servicios de educación, salud y bienestar.


En la actualidad, la reducción de las desigualdades es un imperativo en el campo de los derechos humanos y la justicia social (CICS, IED, Unesco, 2016); se busca poner de manifiesto la intervención de otras variables no contempladas por los modelos tecnocráticos, involucrar los sistemas educativos y la formación de docentes en el compromiso de intervenir críticamente en situaciones de desigualdad, así como de contribuir a transformarlas.


Por lo anterior, la coexistencia de discursos centrados, unos en el desarrollo humano y la equidad, y otros en la mercantilización de la información y el conocimiento para el desarrollo económico, exige una toma de conciencia que problematice tanto las configuraciones hegemónicas que generan exclusiones de diversa índole como sus consecuencias en las trayectorias de niños, jóvenes y maestros. En definitiva, la brecha digital no es una cuestión que se explique y se facilite en el simple acceso a la información y a sistemas de comunicación, esta visión predominante ha de superarse en las distintas formas de escolarización.


Finalmente, dado que los ecosistemas tecnológicos pueden ser útiles tanto para domesticar, alienar, así como para servir de vehículo a procesos individuales de agencia, de empoderamiento y de transformación social, la formación ciudadana, desde la escuela de primaria a la universidad, adquiere un papel relevante. Según Martín Barbero (2012), no comprender este cambio de época, es decir, lo que significa pasar de una sociedad con sistemas educativos cerrados a una sociedad del conocimiento y aprendizaje continuo, ha devaluado la capacidad de la escuela de socializar y transmitir saberes. Recuperar y resignificar su papel mediador exigiría generar espacios en los cuales los jóvenes puedan manifestarse a través de prácticas de ciudadanía participativa y de capacidad de discernimiento sobre el potencial —relacionado con efectos benéficos y contraproducentes— que tienen las tecnologías, ya sea para apoyar procesos de globalización del mercado neoliberal o para servir de plataforma a la reivindicación de movimientos sociales.


En este marco, el desarrollo de las literacidades digitales críticas es condición indispensable para la ciudadanía en un doble sentido: para adquirir las facultades críticas de discernimiento y análisis de la realidad que exige la condición actual de sociedad, y para hacer realidad y fortalecer una sociedad de saberes y diálogos compartidos, basada en el reconocimiento de la diferencia y la inclusión social.


Construir una escuela diferente implica un compromiso prioritario con la transformación del modelo tradicional de formación docente, y una preocupación por el devenir ético-político de nuestras sociedades frente a sus libertades y derechos y su capacidad de agencia. Respecto a los desafíos que las sociedades tecnologizadas le plantean a la educación, se requieren dispositivos de formación docente que cultiven la apertura mental y la “capacidad de asumir su realidad, reflexionar críticamente sobre ella, decidir con autonomía intelectual y sustentado en valores, construidos social y democráticamente” (Mella, 2013, p. 113).


Sin embargo, como señala Dussel, “el debate sobre las nuevas tecnologías y su impacto en el sistema educativo debiera partir de la responsabilidad de las políticas públicas, de los sistemas educativos y de los adultos respecto de los usos y prácticas que se producen en torno a ellas” (2011, p. 11). Una visión sistémica y abierta que contribuya a comprender las transformaciones culturales que requieren instituciones mediadoras como son la escuela y la universidad, de cara a la construcción de sociedades en las que todos puedan crear, utilizar, compartir y diseminar libremente la información y el conocimiento; sociedades del aprendizaje y de saberes compartidos.


Hacia una sociedad de saberes compartidos


Para fortalecer la sociedad de saberes compartidos es necesario trascender la concepción instrumental, economicista y de mercado con la cual frecuentemente se piensa el lugar de la formación docente y la escuela. Es preciso tener como punto de partida el reconocimiento de que habitamos una sociedad compleja, plural y multicultural, que se produce a través de múltiples intercambios culturales, de nuevos modos de comunicación y de producción de sentido, cada vez más mediados por las TIC; una sociedad preocupada por el aprovechamiento social de la información y el conocimiento en beneficio de los diferentes grupos sociales en la que, gracias a su diversidad, todos aprendemos de todos, creamos, forjamos y reinventamos lazos sociales mediante la colaboración y las redes, y concebimos como necesaria la construcción dinámica y participativa de las comunidades (tanto virtuales como tradicionales).


En este contexto de sociedad abierta, plural y diversa es urgente contar con un proyecto educativo-cultural centrado en la construcción colectiva de sus saberes, y en los derechos de acceso a la información y el conocimiento para la comprensión de los propios problemas y su uso para proponer soluciones.


En contraste con lo anterior, en la perspectiva de una sociedad de la información y del conocimiento, a la vez que se ha impulsado una visión tecnocéntrica de la realidad cultural, se han producido desigualdades de diversa índole que cuestionan su contenido como proyecto político y económico, y por tanto educativo. La centralidad de la noción de “conocimiento” para aludir al tipo de sociedad contemporánea, ha generado resistencia y rechazo debido a que lo reduce a su dimensión económica, valora solamente el conocimiento objetivo, científico y preferiblemente digitalizable para su circulación, y establece con parámetros de productividad, eficiencia y rentabilidad su valoración (capitalismo cognitivo). Para Sutz:


El conocimiento es un escenario donde reinan las asimetrías. Estas se derivan del desigual acceso a la educación, pero también de agendas de investigación y de innovación que privilegian sistemáticamente problemas detrás de los cuales hay demanda efectiva por sobre los que excluyen socialmente a grandes mayorías. Así, el conocimiento se ha convertido en factor mayor de la desigualdad hoy imperante. (2014, p. 69).


Esta visión ha introducido la negación de diversas formas de conocer y refuerza formas de exclusión epistémica, social y cultural ya existentes en las visiones hegemónicas, que han de ser superadas por una visión solidaria del conocimiento y del saber; porque, cuando un saber “se presenta como universal y definitivo deviene un saber dogmático y autoritario para el cual el diálogo carece de sentido” (Aguiló, 2009, p. 17).


A principios de siglo, en el marco de los debates en torno a la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información (UIT, 2003), se propuso la idea de la “sociedad del saber compartido”. Adama Samassékou señaló lo importante de una sociedad en la que se quiere comunicar de otra manera y compartir un saber: “una sociedad del saber compartido y del conocimiento”. El giro de significado que introduce la noción de “saberes compartidos” resulta interesante por su contenido abierto a la diversidad. En toda sociedad existe una pluralidad infinita de saberes que forma parte de la diversidad de las experiencias humanas (Aguiló, 2009). De modo que el saber está referido a la cultura, en particular a prácticas, a experiencias humanas. El saber combina saberes de distinto tipo e incluye el conocimiento en sí mismo. Desde esta perspectiva, la finalidad del conocimiento es la emancipación en el diálogo con otros y no la generación de relaciones sociales desiguales, que suponen la valoración desigual de los conocimientos, las capacidades y los hábitos culturales de grupos sociales diferenciados —con esto nos referimos a las formas de injusticia global—.


Fortalecer un modelo de sociedad de saberes compartidos implica reconocer las diversas racionalidades en su complejidad, invitar a prácticas de solidaridad, de diálogo y de valoración de la experiencia humana, fenómeno singular y situado que contribuye a construir el mundo de la vida mediante el encuentro de saberes. Se trata de compartir los saberes, los de la información, el conocimiento y las experiencias de la gente, y también las culturas con todos sus lenguajes orales y visuales, sonoros y escriturales, analógicos y digitales (Martín Barbero, 2012).


Más allá de imponer valores y competencias que se ofrecen como supuestamente aceptados y deseados universalmente en las distintas sociedades y culturas, se busca tejer relaciones educativas a partir de los mundos de vida que los sujetos producen, y de comprender y propiciar distintos modos de ser y estar en el mundo.


La práctica educativa, en un escenario de saberes compartidos, se preocupa por armar, prefigurar, diseñar puentes y conexiones entre la cultura escolar, la cultura cotidiana y la cultura digital, liberándolas de lógicas de separación y jerarquía. Dado que por la cultura digital circulan diversos saberes y relatos a los que acceden y crean niños y jóvenes, las culturas digitales generan una suerte de saberes emergentes que se convierten en capitales culturales. Estos saberes “no son ni más ni menos importantes que los lenguajes disciplinares y científicos. En lugar de ser opuestos e irreconciliables, son complementarios. Su valor estriba en su capacidad para situar al sujeto y sus afectaciones en relación con los fenómenos del mundo” (Amador, 2014, p. 59).


Asimismo, en el contexto de las prácticas educativas se reconfiguran los dispositivos de subjetividad (currículos, pedagogías) en prácticas de comunicación, participación y colaboración para el reconocimiento de los propios saberes y la construcción de nuevos saberes en distintas plataformas, lenguajes, sensibilidades y arquitecturas de práctica que reconectan la praxis individual con la colectiva (Kemmis et al., 2014). Estos dispositivos incluyen las formas institucionalizadas y las iniciativas individuales y colectivas que pueden llegar a producir sentido y afectar las estructuras institucionales (Amador, 2014), de modo que el sujeto esté presente y consciente de su devenir.


Se trata de trascender de una malla de saberes técnico-instrumentales a la producción de saberes compartidos, distribuidos y colaborativos para llegar a proyectos comunes inclusivos y aprendizajes para la vida en común. Es la inteligencia colectiva la que moviliza las prácticas sociales —y no los artefactos tecnológicos—; para ello se pone el énfasis


[…] en la educación de las personas y en lograr las condiciones que garanticen el desarrollo de sus capacidades de aprovechar el conocimiento ya existente y de generar el conocimiento nuevo que se requiera para la solución de sus problemas y para la realización de sus planes de vida. (Olivé, 2008, p. 7).


La crisis educativa es una crisis de sensibilidad, de modos de comunicar a las nuevas generaciones: emergen otros lenguajes, otras estructuras y nuevos aprendices con menos barreras de acceso a la información (Martín Barbero, 2012). De modo que, para promover la sociedad de saberes compartidos, las prácticas de formación reconocen la posibilidad de otras formas de pensar, otros modos de comunicar y de producir sentido, y otras experiencias para formarse y construirse una identidad de aprendiz. A la escuela se le reclama pasar de los modos de socialización que fueron relevantes en otra época, a una arquitectura de práctica más interactiva, comunicativa y abierta a la construcción de comunidades.


Finalmente, vale la pena señalar que la noción de “sociedad de saberes compartidos” se nos presenta como un concepto epistémico, político y educativo, con un potencial heurístico para pensar la formación de sujetos para un determinado modelo de sociedad: una sociedad inclusiva centrada en la convivencia, que invita a la educación a interpretar críticamente las transformaciones actuales evitando reproducir los imaginarios tecnológicos dominantes y excluyentes implicados en la sociedad de la información y del conocimiento.


La formación docente, las nuevas socialidades y las pedagogías emergentes


Considerando los aspectos discutidos hasta ahora, surge la pregunta acerca del rol que tiene el pensamiento crítico en la formación de docentes, particularmente en lo que concierne a los efectos de las políticas y representaciones que la sociedad de la información y del conocimiento se han encargado de reproducir como determinismo tecnológico, homogeneización y desigualdad. Interesa, por tanto, concebir la formación docente ya no como una práctica que existe en sí misma, aislada de los sistemas de información, comunicación e innovación global, “sino como la configuración resultante de discursos, ideas e intereses imperantes, cuyos posicionamientos o creencias tácitas con respecto al acto docente y su subjetividad se visibilizan en las actuales condiciones y juicios públicos hacia lo docente” (Murillo y Gómez, 2014, pp. 48-49).


La formación docente ha estado sujeta al vaivén de distintas lógicas reformistas. En el contexto latinoamericano circulan diversas representaciones sociales que van desde la concepción de maestro como ejecutor de las reformas educativas, repetidor de contenidos o facilitador de aprendizajes, hasta instructor y evaluador de competencias. Asimismo, las paradojas de la formación docente nos remiten a discursos deterministas que explican la calidad educativa con base en el factor docente, a la vez que se constata el deterioro de la profesión debido a la falta de políticas que contribuyan a fortalecer su autonomía profesional, el saber pedagógico y la constitución de redes y colectivos.


A lo anterior se añade que las condiciones de existencia de la escuela son interpeladas, problematizadas y transformadas por la cultura digital y las nuevas formas de aprendizaje continuo, no localizado en una disciplina, en un lugar específico o en una edad determinada; se aprende a lo largo de la vida y en todos los tiempos y espacios (Martín Barbero, 2012). Por su parte, el sujeto de la educación ya no se define como una identidad fija o estable, está expuesto a un mapa de referenciación amplia de vínculos, espacios, discursos y prácticas que tejen su subjetividad en un entramado complejo de modos de ser y estar, no siempre comprensibles para las lógicas del mundo escolarizado.


Las TIC como instancia de mediaciones e instrumentos para el acceso a la información, comunicación y socialización tienen el potencial de “desarrollar una trama de prácticas reflexivas y modelizantes de sí mismos” (Fernández, 2016, p. 206), que desbordan y trascienden el efecto pedagogizante de la escuela y el papel socializador de la familia. La pregunta emergente es, entonces: ¿cuál es el devenir de la formación docente en este escenario tecnológico, comunicativo, de redes sociales, de brechas y desigualdades?


Con todo esto, escuelas, universidades y centros de formación docente se enfrentan al desafío de atender la emergencia de los nuevos lenguajes y subjetividades redefiniendo las experiencias formativas y promoviendo espacios de discusión e investigación que rompan con dicotomías obsoletas, con políticas lineales y homogeneizantes, y con paradigmas anacrónicos que han mostrado ser irrelevantes y, en muchos casos, contraproducentes.


En ese contexto se nos presenta como urgente la pregunta por el significado y el sentido de la formación de docentes en las condiciones actuales de complejidad, de falta de certezas, de desarrollo tecnológico acelerado y de inesperados cambios e innovaciones sociales en los entornos digitales. Reconocemos que estos elementos impredecibles tienen una potencia heurística para pensar con otras lógicas la formación de docentes para una sociedad de saberes compartidos —desde la apertura para acoger lo diferente, lo descentrado, hasta lo no jerárquico—. Como señala Messina:


Es posible concebir la formación como un diálogo de saberes entre sujetos autónomos, como una lectura reflexiva de la realidad, como una relación igualitaria entre sujetos que cuentan con sus propias historias y patrimonios diferenciados. Una formación que no es un medio o una estrategia para que otros sean las manos, los ejecutores de un proyecto predefinido. Una formación que recupera la experiencia de los sujetos y crea condiciones para su transformación […] Una formación de este tipo se realiza en comunidad, el otro es mi espejo, mi fuente de aprendizaje y el grupo potencia las capacidades de cada uno y del todo. (2008, p. 84).


Una formación así concebida permite la autonomía, la capacidad crítica, la comprensión desde perspectivas situadas y localizadas, la capacidad de autoformarse y generar rutas de formación colectiva. En esta perspectiva las tecnologías y la red son medios y no fines en sí mismas, adquieren la condición de instrumentos al servicio de intenciones, posibilitadoras de empresas colectivas y de apoyo a la constitución de comunidades de práctica. En este marco de experiencias, toda práctica sociocultural y tecnológica lleva a la producción de capitales sociales, culturales y simbólicos, indispensables para las actuales sociedades humanas (Amador, 2014).
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